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Actualidad 
CRÓNICA CHILLAN I Viernes 12 de mayo de 2023 

Se vieron afectados en la región de Ñuble 14 sistemas sanitaiios rurales 
por los incendios forestales, de esos hemos tenido que iniciai· el proce
so de reconsuucción en 5 de ellos. 

PAULO DE LA FUENTE, seremi de Obras Públicas 

AGENCIA UNO 

DESDE EL G061ERNO REGIONAL SE REFIRIERON AL TEMA, LUEGO DE HASERSE DETECTADO FACTURAS PRESUM16LEMENTE ADULTERADAS. 

Gore implementará fuertes medidas 
de control en rendiciones de fondas 
oETAlll. Gobernador óscar Crisóstomo indicó que varios de estos mecanismos ya están en curso, 
los cuales permitieron detectar anomalías en las rendiciones de 5 organizaciones sociales. 

Patricio Vera Muñoz 
cronica@cronicac/1illan.cl 

a detección de facturas 

L presumiblemente adul· 
teradas en la rendición 
de subvenciones por el 

7% no ha pasado desapercibí· 
do para el Gobierno Regional 
de Ñuble, donde e l goberna· 
dor óscar Crisóstomo hizo 
hincapié en la gravedad que 
revisten estos hechos frente al 
mal uso de recursos públicos 
y anunció acciones al respec
to, tanto legales como de con
trol interno. 

"Estamos en un proceso de 
rendición de fondos sociales. 
El 28 de abril cerró el plazo 
donde se ingresaba la docu
mentación para revisión y vis
to bueno, de modo que pue
dan postular en el proceso 
2023. En ese trabajo que aún 
está siendo realizado, se detec-

caron 5 organizaciones que 
presentaron facruras aparente
mente falsas", precisó. 

La autoridad regional 
anunció que los antecedentes 
serán puestos a disposición de 
la Fiscalía Regional de Ñuble y 
añadió que implementarán 
una serie de medidas de con
a·ol para evitar situaciones si
milares a fururo. 

"Ya hemos ido implemen
tando varias medidas. Recor
demos que partimos con ob
servaciones que hizo Conn·aJo-
ría en los procesos desarrolla
dos en 2018, 2019 y 2020. Son 
muchas organizaciones que no 
hicieron sus rendiciones, por 
lo que el Consejo de Defensa 
del Estado está llevando a cabo 
accionesal respecto", aseguró. 

Crisóstomo puntualizó que 
otra medida tomada tiene que 
ver con la postulación, imple
mentando en 2022 la modali-

dad online. Asimismo, los con
troles internos y protocolos 
que ya funcionan en el Gore 
fueron, precisamente, los que 
pei-mitieron detectar estas 
anomalías en las rendiciones 
donde se recibió documenta
ción de más de 700 o,ganiza· 
cionesquedebían cumplir con 
este protocolo. 

"También hay un proceso 
en marcha para colaborar y ca
pacitar a las organizaciones so
ciales para que puedan rendir 
de buena manera. Hemos to

mado distintas medidas para 
que este tipo de fondo no sea 
capturado por personas que 
haciendo asesorías que no es
tán pe11nitidas, Od.ten de lucrar 
en pe,juicio de las organizacio
nes sociales. Con las platas pú
blicas no se juega", detalló de 
este problema que involucra 
de momento al menos, organi· 
zaciones sociales de las comu-

"Hemos tomado dis
tintas medidas para 
que estos fondos no 
sean captw·ados por 
algunas personas que 
u·atan de lucrai·" 

óscar Crisóstomo 
Gobernador regional de Ñublc 

nas de Bulnes y Chillán Viejo. 

LA ARISTA LEGAL 
Según explica el abogado Ro· 
drigo Vera Lama, la legislación 

"Pai·a la ley, es más 
grave cuando un em
pleado público de
frauda al fisco que si 
lo hace una persona 
paiticulai·" 

R<.Xlrigo Vera Lama 
Abogado pcnalis"1 

vigente apunta más a sancio
nar al empleado público y no 
al particular en el delito de 
fraude de subvenciones. Las 
penas dependerán del monto 

de lo defraudado. 
"Estas penas no se modifi

can desde I997y no fue consi
derado en la ley de 2018 dcsti· 
nada a perseguir la corrup
ción. Para la ley es más grave 
cuando la falta la comete el 
empleado público, por lo que 
para el particular sigue siendo 
una pena baja", dernlló. 

El jurista puntualizó que si 
se trata de más de I UTM de
fraudada y menos de 4 UTM, 
la pena es de 61 días. Ahora, si 
el monto es superior a este 
rango hasta 40 UTM, serían 
54Idías. 

'' Esta situación de hecho 
no tiene rango de crimen. Si 

una persona realiza un fraude 
supe,ior a las 400 UTM, la pe· 
na máxima es de 3 años y un 
día. En cambio, si lo realiza un 
empleado público si adquiere 
categoría de c1imen", puntua· 
lizó el expe110. c,g 


